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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA
Y TRABAJO

ORDEN de 17 de junio de 1991, de la
Consejeria de Presidencia y Trabajo, por
la que se convoca concurso de traslados
para la provisién de puestos de trabajo,
reservados a funcionarios de Administra-
cion Local con habilitacién de cardcter
nacional vacantes en las Entidades loca-
les de la Comunidad de Extremadura.

Elevado a definitivo por el Ministerio para las
Administraciones Pudblicas el escalafén de funcio-
narios de Administracién Local con habilitacién de
cardcter nacional, en sus distintas subescalas y ca-
tegorias, con la puntuacién que corresponde a cada
funcionario segtn el baremo de méritos generales,
teniendo en cuenta lo que disponen el articulo 99.2

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el articulo 31 del

Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, y la
base 7 de la Resolucién de la Secretaria del Estado
para la Administracién Publica de 4 de marzo de
1988, ordeno:

ARTICULO UNICO.

Se convoca concurso de traslados para la pro-
visién de puestos de trabajo, reservados a funcio-
narios de Administracién Local con habilitacién
de caricter nacional, vacantes en las entidades
locales de esta Comunidad con arreglo a las si-
guientes

BASES:
Primera.—Participantes.
Podran tomar parte en el concurso:

a)Los funcionarios con habilitacién de caracter
nacional siempre que el puesto o los puestos que
soliciten, segun su clasificacién, se correspondan
con la Subescala y categoria a que pertenezcan.

b) Los funcionarios pertenecientes a los extin-
guidos Cuerpos Nacionales de Secretarios, Inter-
ventores y Depositarios de Administracion Local
que no se hubieren integrado en las Subescalas a
que se refiere la Disposicién Transitoria Primera,
apartado 1, del Real Decreto 1174/1987, de 18 de
septiembre, podran concursar conforme a las si-
guientes normas:

—Los Secretarios de primera, a las plazas re-
servadas a la categoria superior.

—Los Secretarios de segunda, a las plazas re-
servadas a la categoria de entrada.

—Los Secretarios de tercera, a las plazas reser-
vadas a la Subescala de Secretaria-Intervencion.

—Los Secretarios de Ayuntamiento «a extin-
guir», Gnicamente a Secretarias de Ayuntamientos
de poblacién no superior a 2.000 habitantes.

A estos efectos, 1a Resolucién de 27 de mayo de
1991, de la Direccién General de la Funcién Pdbli-
ca (B.O.E. de 10 de junio) por la que se aprueba
con caricter definitivo las vacantes, contiene indi-
cacién de ias plazas que exceden de dicha cifra de
poblacién.,

—Los Interventores, a las plazas reservadas a
la Subescala de Intervencién-Tesoreria, categoria
superior, pero Unicamente a puestos de Interven-
cion.

—Los Depositarios, a las plazas reservadas a
la Subescala de Intervencién-Tesoreria, pero Gni-
camente para puestos de Tesoreria.

Segunda.—Exclusiones.
No podran tomar parte en el concurso:

a) Los funcionarios que se encuentren inhabi-
litados o suspendidos en virtud de sentencia penal
firme y los sancionados con suspensién de funcio-
nes o destitucién del cargo si no hubiere transcu-
rrido el tiempo sefialado en la sentencia o resolu-
¢ién sancionadora.

b) Los que hayan sido declarados en situaciéon
de excedencia voluntaria por interés particular con
arreglo al articulo 29.3.c) de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, siempre que no haya transcurrido el
plazo de dos afios a partir de la fecha del pase a di-
cha situacién.

¢) Los funcionarios que no hayan permanecido
un minimo de dos afios en el Gltimo puesto de tra-
bajo obtenido por concurso, salvo que estuvieren
comprendidos en el apartado a) de la base tercera.

Tercera.—QObligacién de participar.

Estdn obligados a participar, solicitando la to-
talidad de las vacantes de su subescala y catego-
ria:

a) Los funcionarios que estén desempefnando
con nombramiento provisional un puesto de frabajo
a ellos reservado en cualquier subescala o categoria.

b) Los funcionarios en situacion de expectati-
va de nombramiento de acuerdo con lo establecido
en el articulo 53.1 del Real Decreto 1174/1987, de

18 de septiembre salvo que estuvieran desempe-



1334

25 Junio 1991

D.O.E.—Numero 48

fiando, con cardcter definitivo, un puesto de traba-
jo a ellos reservado en otra Subescala. En tal caso
permaneceran en expectativa de nombramiento.

¢) Los funcionarios que se encuentren en las
circunstancias enunciadas en el articulo 53.2 del
Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre.

Cuarta.—Puestos objeto del concurso.

Podran solicitarse en este concurso los puestos
comprendidos en la Resolucion de 27 de mayo de
1991 (B.O.E. de 10 de junio) por la que se eleva a
definitiva la relacién de puestos de trabajo vacan-
tes, que se correspondan con la Subescala y cate-
goria de cada concursante sin perjuicio de lo esta-
blecido en el articulo 74.3 de la Ley 7/1985.

Quinta—Documentacién.

La documentacién-a presentar para tomar par-
te en el concurso sera la siguiente:

a) Una instancia por plaza en ejemplar dupli-
cado, ajustada al modelo que se publicara en el Bo-
letin Oficial del Estado, en la convocatoria conjun-
ta. A las instancias correspondientes a plazas con
baremo especifico, se acompafara la documenta-
cién referente a los méritos que se desee acreditar
en el mismo. _

Los concursantes que, de acuerdo con la base
tercera, tengan la consideracién de forzosos, sélo
deberan presentar instancias para los puestos que
soliciten expresamente.

b) Un documento «hoja de peticién de plazas»
en que se incluirdn todas las plazas que se solici-
tan, por orden de preferencia. Este documento por
necesidades de su posterior mecanizaciéon, habra
de ser original, a cuyo efecto se facilitara a los con-
cursantes, los ejemplares que precisen en los Or-
ganismos que se citan en la base Séptima.

Los codigos a utilizar para cumplimentar la
hoja de peticion de plazas son los que aparecen
junto a una de ellas en la Resolucién de 27 de ma-
yo, (B.O.E. de 10 de junio) porla que se eleva a de-
finitiva la relacién de puestos vacantes.

Sexta.—Plazo de presentacion.

El plazo de presentacién de instancias para to-
mar parte en el concurso sera de veinte dias habi-
les, contados desde el siguiente a la publicacién
conjunta de las convocatorias en el Boletin Oficial
del Estado.

Séptima.—Presentacién y tramitacién de
documentacién.

a) La documentacion podra presentarse en

las Delegaciones del Gobierno, Gobiernos Civiles
o en las restantes dependencias a que se refiere
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo.

b) Asimismo las solicitudes para participar en
el concurso podran presentarse, en el Registro Ge-
neral del Ministerio para las Administraciones Pa-
blicas (Direccién General de la Funcién Piiblica,
Subdireccién General de Funcién Publica Local,
Plaza de Espana, 17, 28008-Madrid), asi como en
los siguientes Registros de la Comunidad Auténo-
ma de Extremadura:

1) Registro General de la Direccién General
de Administracién Local, de la Consejeria de Pre-
sidencia y Trabajo, Avda. de Extremadura, 43.
Mérida.

2) Registro General de los Centros de Aten-
cion Administrativa de la Junta de Extremadura,
ubicados en los siguientes municipios y domicilios:

Provincia de Caceres

Alcantara: C/ Cuatro Calles, 1.

Caceres: Plaza de Santiago, s/n.

Casar de Palomero: C/ Variante, s/n.

Coria: Avda. Virgen de Argeme, 1-1.2,
Hervas: C/ Magdalena Leroux, 2.

Hoyos: C/ Marialba, 8.

Jaraiz de la Vera: Carretera Plasencia, s/n.
Logrosan: Plaza de la Torre, 27.

Miajadas: C/ Correderas, 17.

Montanchez: C/ Soledad, 2.
Montehermoso: Plaza Mayor, 1.

Moraleja: Carretera de Zarza, s/n.
Navalmoral de la Mata: Avda. Angustias, 4.
Plasencia: C/ Santa Clara, 10.

Trujillo: C/ Molinilo, 2.

Valencia de Alcantara: C/ Fray Martin, 3.

Provincia de Badajoz

Alburquerque: C/ Aurelio Cabrera, s/n.

Almendralejo: C/ Mdrtires, 19.

Azuaga: C/ Santo Tomds de Aquino, s/n.

Badajoz: Avda. de Huelva, 2.

Cabeza del Buey: C/ Alemania, 1.

Castuera: C/ Reyes Huertas, 16.

Don Benito: C/ Canalejas, 1.

Fregenal de la Sierra: C/ Adelardo Covarsi, 9.

Fuente de Cantos: C/ Nicolas Mejias, 21.

Guareiia: Carretera de Oliva de Mérida, s/n.

Herrera del Duque: Avda. de las Palmeras, s/n.

Jerez de los Caballeros: Plaza de la Constitu-
cidn, 4.

Llerena: Avda. Jesus de Nazaret, s/n.

Mérida: C/ Reyes Huertas, 1.

Monesterio: C/ Gallego Paz, 6.
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Montijo: C/ Extremadura, 1.

Olivenza: C/ Hernan Cortés, 1.

Talarrubias: Plaza de Espana, 1-2.2

Villafranca de los Barros: C/ Varales, 1.

Villanueva de la Serena: Parque de la Consti-
tucion, 12.

Zafra: Carretera de Los Santos, s/n.

Octava.—Solicitudes vinculantes.

Transcurrido el plazo de presentacién de ins-
tancias, las solicitudes formuladas seran vinculan-
tes para el peticionario y éste no podra renunciar
ni alterar el orden de las plazas solicitadas.

En caso de discordia de los datos suministra-
dos por el concursante entre las solicitudes y las
hojas de peticién de plazas, se tomard en conside-
racién la informacién de estas ltimas.

Novena.—Remisién de documentacién a
las Corporaciones.

Transcurrido el plazo de presentacién de ins-
tancias, el Ministerio para las Administraciones
Publicas remitird a las Corporaciones Locales las
instancias presentadas, asi como la documentacién
acreditativa de los méritos alegados para su pun-
tuacién en el baremo especifico.

Décima.—Valoracién de méritos.

La valoracién individual de los méritos genera-
les y especificos se efectuard de conformidad con lo
establecido en las bases 2.2, 3.2 y 10.2 de la Resolu-
ciéon de 4 de marzo de 1988 (Boletin de 11 de mar-
zo) y en los términos de los baremos especificos co-
rrespondientes que se adjuntan a la presente con-
vocatoria como Anexo 1.

Undécima.—Evaluacién de los méritos.

En las Corporaciones Locales sin baremo espe-
cifico, el concurso se regira tinicamente por las ba-
ses y baremos de méritos generales aprobados por
la Administraciéon del Estado.

En los puestos de trabajo con baremo especifi-
co, los Tribunales nombrados por las Corporacio-
nes Locales, efectuaran la evaluacién de los méri-
tos especificos de cada concursante, y los sumaran
a los méritos generales que figuren en los Escala-
fones correspondientes, publicados por Resolucién
de 30 de mayo de 1991.

Respecto a los funcionarios de nuevo ingreso
nombrados por Resolucién de 24 de mayo de 1991,
o cualquier otra posterior, la valoracién de los mé-
ritos generales serd sustituida por la puntuacién
final obtenida en el proceso selectivo en la forma
establecida en dicha Resolucién. A ésta se sumara
la que les corresponda por aplicacién del baremo
especifico.

Duodécima.—Relacién de concursantes.

El Tribunal, una vez efectuada la evaluacién,
elevard a la Corporacién relacién en la que figura-
ran, por el Orden de puntuacién total, los concur-
santes escalafonados.

Los funcionarios de nuevo ingreso nombrados
por Resolucién de 24 de mayo de 1991, o cualquier
otra posterior, figurardn al final de dicha relacién
con la puntuacién que les corresponda de acuerdo
con la base anterior.

Decimotercera.—Propuesta de las Corpo-
raciones.

Las Corporaciones Locales formularin pro-
puesta de nombramiento al Ministerio para las
Administraciones Publicas que debera compren-
der, por orden de puntuacién, la totalidad de los
concursantes escalafonados. A continuacién, asi-
mismo relacionados por el orden de puntuacién to-
tal, los especificados en el segundo parrafo de la
base anterior.

El documento de propuesta de nombramiento,
por necesidades de mecanizacién, habra de ser ori-
ginal a cuyo efecto la Direccién General de la Fun-
cién Puablica remitira a las Corporaciones los im-
presos correspondientes.

Aquellas Corporaciones Locales que hubiesen
establecido en las bases del concurso una puntua-
cién minima, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 34 del Real Decreto 1174/1987, sélo inclui-
ran en la propuesta de nombramiento a los solici-
tantes que redinan este requisito.

A los efectos de lo dispuesto en el articulo 35.2
del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre,
las Corporaciones Locales, devolveran al Ministe-
rio para las Administraciones Piblicas, junto con
la propuesta de nombramiento, la documentacién
acreditativa de los méritos puntuables en el bare-
mo especifico.

Dichas propuestas y documentacién se remiti-
ran a la Direccién General de la Funcién Pablica -
Subdireccién General de Funcién Publica Local
(Plaza de Espaia, 17 —28008— Madrid) dentro de
los quince dias siguientes al de la recepcién de las
solicitudes.

Decimocnarta.—Requisitos y méritos.

Los requisitos ‘para participar en el concurso,
asi como los méritos especificos deberdn estar refe-
ridos a la fecha de finalizacién del plazo de presen-
tacién de instancias. _

Los méritos generales serdn los comprendidos
en los Escalafones definitivos de las correspon-
dientes Subescalas aprobados por Resolucién de 30
de mayo de 1991.

Respecto de los funcionarios a que alude el ul-
timo pdrrafo de la base undécima, la valoracién de
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los méritos generales serd sustituida por la pun-
tuacién final obtenida en el proceso selectivo en la
forma establecida en la Resolucién en que sean
nombrados funcionarios.

Decimoquinta.—Adjudicacién de vacantes.

El Ministerio para las Administraciones Pabli-
cas, transcurrido el plazo establecido en la base
decimotercera y una vez revisadas las propuestas
formuladas, procederd a efectuar la adjudicacién
de vacantes a favor del candidato.con mejor califi-
cacién.

En los supuestos de plazas que figuran en la
relacién definitiva de vacantes como sometidas a
expediente de agrupacién, sélo serd adjudicada la

titularidad de la agrupacién respectiva si el expe-

diente se resuelve antes de la resolucién del con-
curso, entendiéndose que las solicitudes presenta-
das para puestos comprendidos en la agrupacién,
lo son para la plaza resultante.

Decimosexta.—Supuestos de empate.

En caso de empate de la puntuacién total, la
Direccién General de la Funcién Puablica aplicard,
para la adjudicacién de las vacantes, las reglas es-
tablecidas en el epigrafe V de la Resolucién de 4 de
marzo de 1988 de la Secretaria de Estado para la
Administracién Pablica (B.O.E. del 11 de marzo).

Decimoséptima.—Resolucién del concurso.

Se resolvera simultdneamente el concurso co-
rrespondiente a todas las Subescalas y categorias
convocadas.

Decimoctava.—Irrenunciabilidad de los
destinos.

Los destinos adjudicados serdn irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de po-
sesién se hubiere optado por uno de ellos en el caso
de concursar a puestos de trabajo de dos o mds Su-
bescalas. :

Los destinos tendrin caricter voluntario a
efectos de indemnizacién no generando, en conse-
cuencia, derecho al abono de indemnizacién en
concepto alguno.

Decimonovena.—Plazos de cese y toma de

posesién.

Los funcionarios que resulten nombrados ce-

sardn en el puesto que ocupaban y tomardn pose-
sién en el que hayan sido nombrados, dentro de
los diez dias siguientés a la publicacién en el Bo-
letin Oficial del Estado de la resolucién de este
concurso, si el nombramiento se efectia en la
misma entidad o provincia, y de quince dias si se
trata de primer destino o de puesto de trabajo en
distinta provincia.

El cémputo del plazo para el cese, se iniciara
cuando finalicen los permisos o licencias que, en
su caso, haya sido concedidos a los interesados.

El Alcalde o Presidente de la Corporacién po-
dré prorrogar el plazo de toma de posesién si exis-
te causa justificada para ello, por un periodo igual
g los contemplados en el parrafo primero de esta

ase.

El Ministerio para las Administraciones Pabli-
cas podré prorrogar el cese o la toma de posesién a
peticién razonada de la Corporacién o del funcio-
nario afectado por periodo no superior a un mes
desde la finalizacién del plazo posesorio.

Vigésima.—Conocimiento de lenguas ofi-
ciales.

El Ministerio para las Administraciones Publi-
cas a través del INAP, en el marco de los respecti-
vos convenios de colaboracién, atenderd a la debi-
da capacitacién de los habilitados en el dominio de
la lengua oficial de la Comunidad Auténoma en
que obtenga destino.

Vigesimoprimera.——Aélaraciones y docu-
mentacién adicional.

En cualquier momento del proceso podra reca-
barse formalmente de los interesados las aclara-
ciones o, en su caso, la documentacién adicional
que se estimen necesarias para la comprobacién de
los méritos, requisitos o datos alegados.

Vigesimosegunda.—Impugnacién de la
convocatoria.

La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrin ser impugnados de acuerdo
con Jo previsto en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo.

Mérida, 17 de junio de 1991.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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